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tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Txis derechos de" publicación de números extraordina- 
r.os v suplementos serán convencionales de acuerdo con 
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demás que se pidan. . .
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediataniente que los señores 
Bo l e t ín Of ic ía l , dispondrán que se 
lumbre, donde permanecerá hasta ^1

Alcaldes y Secretarios reciban estf 
fije un ejemplar en el sitio de co 
recibo del siguiente.

Los señorea Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabil 
dad, de conservai los números de este Bo l e t ín coleccmnados ordenad 
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de c
semestre.

Las Leves obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y t^ 
rritorios de Africa sujetos a ln legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Cód.go Civil).

Lis disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y Jesde cuatro> <Uaa 
después para los pueblos de,la misma provincia. (Ley de 3 de noviembie 
de '1887). ■ ■*'

SECCION TERCERA 
Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

Subasta de obras de abastecimiento 
de. aguas

Aparecido en el “Boletín Oficial 
del Estado” núm. 144, de fecha 23 
de los corrientes, el anuncio relativo 

la subasta para la ejecución de las 
obras de abastecimiento de aguas de 
Valpaímas, se puntualiza por el pre
sénte que el plazo, de presentación 
dt proposiciones para la citada su
basta finará el día 17 de junio pró
ximo, a las trece horas, y que el 
acto de apertura do proposiciones se 
celebrará a Jas doce horas del día 18 
de junio, en el Salón de Sesiones dt I 
Palacio Provincial. .

Zaragoza, 26 de mayo de 1952.-- 
El Presidente, Fernando Solano.—E! 
Secretario, Emilio Falcó.

3* SECCION QUINTA ™
Ayuntamiento de la S. H. e LCiudad 

de Zaragoza

Núm. 2.337
La Corporación municipal, en se

sión plenaria celebrada el día 10 del 

actual, acordó proceder a la revisión 
del Registro de Solaris, con efectos 
desde l.9 de enero de 1952, conce
diendo un plazo de treinta dias há 
hiles, a partir de la publicación del 
presente anuncio en el “Boletín Ofi
Cial” de la provincia, para que los 
propietarios de solares presenten en , 
la Sección de Hacienda y Presupues
tos de la Secretaria General una de
claración jurada en la que consten 
los siguientes datos: Nombre y do
micilio del propietario, emplaza
miento y descripción del. solar, su
perficie tributabk. y valoración.

Lo que se publica para general 
conocimiento de los interesados, ad
virtiéndose que la no presentación 
de las declaraciones aludidas impli
cará la conformidad con las estima
ciones que efectúe la Administración 
municipal, con pérdida del derecho 
a reclamar contra las inclusiones, 
estimaciones y asignaciones del Re 
gistro,1 st-gún dispone el art. 504 de 
la Ley de Régimen Local de 16 de di
ciembre de 1950.

Zaragoza, 14 de mayo de 1952.— 
El Alcalde, Mariano lomeo. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Luis Aramburo.

* * *

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 10 del actual, acor
dó la imposición y reparto de cuotas 
correspondiente de la contribución 
especial motivada por las obras de 
instalación del alumbrado en las ca
lles de Zurita, Moncva, Sancíemen- 
te, Inocencio Jiménez, García Gil, 
Castellano,. Don Hernando dé Aragón 
y Bruil, cuyo presupuesto asciende a 
39.007’90 pesetas.

El expediente al efecto instruido 
se expone al público, para réclama- 
ciones, por quince días, contados a 
partir del siguiente al en que apa
rezca este anunclüo en el “Boüetin 
Oficial” de la provincia, estando de 
manifiesto, durante las horas hábi
les de oficina, en la Sección de Ha
cienda y Presupuestos de la Secreta
ria General.

En el expresado plazo de exposi
ción y siete dias después se admití 
:án por la Corporación las reclama- 
cioneh a que hubiere lugar.

Zaragoza, 12 de mayo de 1952.— 
El Alcalde, M^jiano Tomeo.á—Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Luis Aramburo-.

—
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Núm. 156
Extracto de los acuerdos Adoptados 

por la Muy Ilustre Comisión Per
manente en sesión ordinaria cele
brada el día 9 de enero de 1952.
Constituyóse la Muy Ilustre Comi

sión Permanente en sesión ordinaria 
de primera convocatoria, 3 las trece 
horas y cincuenta minutos, con asis
tencia de los Sres.: Alcalde-Presiden
te, D. José M1/ García-Belenguer; Te
nientes de Aléalde, D. Angel Candías, 
D. José Conde, D. Francisco Vera, 
U. Angel Guíu, D. Francisco Sebas
tián y D. Juan Manuel de la Aldea; 
Secretario, D. Luis Aramburo.

Lectura y aprobación del acta ante
rior.

Seguidamente se acordó:
Adjudicar definitivamente a la Caja 

de Ahorros y Monte de Piedad de Za
ragoza, por la cantidad de pese
tas 3.238.460, al grupo de viviendas 
ultrabaratas del Sector del Arrabal, 
“Francisco Franco”.

—Conceder permisos para realizar 
diversas obras en? Avila, 8; Cerdán, 
núm. 43; Zumalacárregui, 44; Cami
no de las Torres, 16; Santa Cruz, 21; 
Don Alfonso I, 28; Mayor, 12; San Vi
cente de Paúl, 10; Coso, 39; Torre- 
nueva, 4;' Casetas; Cerdán, 14; Lasta- 
nosa, 11; San Miguel, 21; Coso, 73 
V Coso, 105 y 107.

—Autorizar para construir edificio: 
a D. Gabriel Flores Mené, en Monta- 
ñana; a D. Santiago Miranda Gil, en 
Miralbueno; a D. Vicente Alsina Ca
bezón, en carretera de Logroño, ki
lómetro 153, y a D. Emilio Blasco 
Vergara, en Montañana.

■—Autorizar para elevar planta: a 
D. Vicente Gómez, en Cartuja Baja, 
y a D. Luis Delgado Bolsa, en el mis
mo sitio.

—Conceder nueva prórroga de la li
cencia concedida a doña Irene For- 
niés Andrés para construir edificio 
en zona de Miraflores, calle núm. 1.

—Devolver la fianza complementa- 
fia constituida por la contrata de las 
obras de pavimentación de la calle 
de Torres-Quevcdo.

—Acceder al cambio de nombre so
licitado por doña Angeles Navarro, 
respecto del piso 2.9 izquierda de la 
casa núm. 14 de la calíe Padre Man- 
jón, con efectos desde 1.9 de enero 
actual.

—Desestimar solicitud de D. Ma
nuel Aguirrc, relativa a bonificación 
de un 50 por 100 en el arbitrio de un 
solar en Avenida de Mayo, 31, al 
haberse paralizado las obras que rea
lizaba en el mismo.

Aceptar, a petición de D. Rufino 
García, el cambio de nombre en la 
propiedad de un solar situado en la 

manzana K de la Zona de Miraflores, 
por venta a D. José Castillón, a partir 
de 1.9 de septiembre.

—Desestimar a D. Gregorio Aznar 
recurso de reposición contra acuerdo 
municipal denegatorio de licencia de 
apertura de un establecimiento, por 
ratificarse- el Sindicato de la Alimen
tación en un informe emitido con fe
cha 23 de septiembre pasado y ha
llarse, por tanto, sobradamente Abas
tecido dicho sector de artículos de co
mestibles. .

—Informar favorablemente instan
cia de doña Esperanza Tejero y don 
Antonio Villarte, que interesan auto- 
lizAción para la apertura de estable
cimientos dedicados a la venta de 
huevys, aves y embutidos en Camino 
del Sábado, 87, y Suiza, 11, respecti
vamente.

—Practicar una liquidación respec
to al canon de agua del piso 3.9 de
recha de la casa número 16 de la ca
lle Padre Claret, propiedad de doña 
Miaría Pérez, ál haberse implantado 
contador, devolviéndole la cantidad 
que resulte del pago a tanto alzado.

—Contestar instancia de D. Mariano 
Usón, sobre baja de unos solares en 
el padrón de 1950, en el sentido de 
que ya lo fueren en la matricula co 
rresponiento.

—En virtud de concurso de tras
lado, Adjudicar la plaza de Maestra 
del grupo escolar “María Díaz” a la 
Maestra municipal doña Rosa Camón 
Valero, a quien reglamentariamente 
corresponde.

—Desestimar instancia del obrero 
Custodio Trigo sobre reconocimiento 
de servicios eventuales e interinos a 
efectos pasivos, por no reunir las 
condiciones exigidas, ya que ingresó 
por acuerdo municipal y no por opo
sición.

—Abonar el importe del título de 
Licenciado en Medicina y Cirugía al 
becario municipal D. Jesús Maynar 
García, que importa la cantidad de 
1.065’75 pesetas.
. —Desestimar redurso de reposición 
presentado por los inquilinos de la 
casa núm. 8 de la calle del Pino, de 
esta ciudad, por considerar improce
dente dicho recurso, yA que a los 
inquilinos de la mencionada casa se 
les ha indemnizado con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 151 de la Ley 
de Régimen Local.

—Mantener el acuerdo de cesión de 
terreno a D. Luis Negré Millán, de 3 
de octubre pasado, ya que D. Pedro 
Rodríguez Cimorra, su anterior adju
dicatario, dió origen a una falta que 
produce la caducidad de las concesio
nes que pudiera tener.

—Adjudicar A D. José Bellido Bailo 
el concurso anunciado para la aciqui- 
sición de una báscula-puente para el 
Fielato de la Puerta del Duque, por 
el precio de 139.621’71 pesetas.

—Desestimar instancia de D. Anto
nio García Diez, en la que solicita 
que se verifique en un solo acto las 
recepciones provisional y definitiva 
■de las obras de pavimentación de las 
calles Duquesa de Villahermosa y 
otras, por estimar la Comisión que 
debe atenerse a los plazos señalados 
en el pliego de condiciones de dichas 
obras. " '

—Aprobar reparcelación solicitada 
por D. Daniel Lape'tra en la calle de 
Corona de Aragón, angular a Maestro 
Serrano.

—Poner a nombre de D.8 Isabel Lá
zaro Rodrigo la vaquería que figura 
a nombre de D.“ Mercedes García 
Abión, instalada en el Camino del 
Vado, núm. 20.

—Conceder Carnet para el Reparto 
domiciliario de leche solicitado por 
el industrial D. Leandro Belenguer 
Arnal.

—Desestimar la petición de don 
francisco Ezquerra Lamarca sobre 
concesión de un carnet para el re
parto domiciliario de leche, ya que, 
con arreglo a las vacas que en la ac
tualidad tiene, no le corresponde más 
que dos carnets.

—Seguidamente el señor Alcalde 
dió cuenta, de haber sido recibida 
en esta Diócesis la Bula Pontificia, en 
virtud de la cual, y a propuesta de la 
Jefatura del Estado, se ha nombrado 
Canónigo Tesorero de la S. I. M. d 
M. litro. Sr. D. Antonio Gil Ulecia.

Se hizo constar en acta la satis
facción do este Ayuntamiento, y que 
asi se exprese al interesado.

—Igualmente quedó enterada la 
Comisión del reciente fallecimiento 
de doña Julia Casanova Embarba, ma
dre del Concejal D. Francisco Torres; 
de doña Elvira ¿osta Catalá, madre 
riel Presidente de la Excma. Diputa
ción, D. Fernando Solano Costa, y 
del Excmo. Sr. D. Miguel Ponte y 
Manso ,dc Zúñiga, Teniente General, 
y se acordó hacer constar en acta el 
sentimiento de la Corporación y co
municarlo a Ips Sres. Torres, Solano 
y doña María del Pilar Mañero, res
pectivamente.

Se levantó la sesión a las catorce 
horas.

Zaragoza, 11 de enero de 1951. — 
El Alcalde, José MAria Garcia-Belen- 
guer. — El Secretario general, Luis 
Aramburo.

* * * ■
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. Núm. 228 /
Acuerdos adoptados por el Excelentí

simo Ayuntamiento Pleno en la se
sión ordinaria celebrada el día H 
de enero de 1952.
Constituyóse el Excmo. Ayunta

miento Pleno en sesión ordinaria de 
primera convocatoria, a las veinte ho
ras y. cincuenta minutos, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde, D. José 
María Garcia-Belenguer; Tenientes de 
Alcalde D. Angel Candías, I). José 
Conde, D. Francisco Vera, D. Angel 
Guíu, D. Francisco Sebastián, D. Juan 
Manuel de la Aldea y D. José Rodrí
guez Pérez; Concejales D. Antonio 
Blasco, D. Francisco Sanz, D. Fran
cisco Torres, D. Juan Antonio Martí
nez Barrado, D. Higinio Marco, don 
Juan Francisco Egido, O. José Carbo- 
nell, D. José/ María Nasarre, D. José 
Bolsa, ^). José María Rodríguez Cam- 
poamQr, D. Antonio Serrano y D. An
tonio Nioailles; Secreta do, D. Luis 
Aramburo, e Interventor, D. Manuel 
Romero Montero.

Lectura y aprobación del acta ante
rior. ■

Seguidamente se acordó:
Aprobar la revisión de precios co

rrespondiente a la contrata de las 
obras de la primera etapa del Monu
mento a los Héroes y Mártires de la 
Cruzada de Liberación, que importa 
91.630’76 pesetas.

—Aprobar la revisión de precios 
correspondiente a la contrata de las 
obras de instalación del Monumento 
a la Exposición Hispa no-Francesa en 
el Parque de Primo de Rivera, por 13 
cantidad de 13.635’10 pesetas.

—Desestimar petición de la Coope
rativa de Propietarios de Auto-taxis, 
relacionad^ con la variación del color 
actual de los coches y regulando el 
turno de descanso y los servicios de 
urgencia, por considerarlo improce
dente.

—Aprobar la aplicación de contri
buciones especiales como consecuen
cia de las obras de pavimentación en 
la calzada del trozo comprendido en
tre calle Mayor y Mercado de San Vi
cente de Paúl.

—Aprobar relación de contribuyen
tes y cuotas asignadas a los mismos 
en régimen de concierto por determi
nados impuestos y arbitrios munici
pales, en los barrios de El Castellar. 
Monzalbarbá y Casetas, durante el 
año 1951.

—Desestimar la petición presenta
da por el personal obrero del Cemen 
torio Católico de Torrero sobre 
aumento en los jornales, por haberlo 
acordado el Ayuntamiento p3ra todos 
los servicios municipales a partir de 
primero de enero del año próximo, 

y en dicha mejora ha quedado inclui
do el personal del Cementerio Cató
lico de Torrero. Votó en contra de 

, este dictamen el Sr. Noaílles.
—Quedar enterado de que el pre

mio que concedió a la Sociedad Espa 
ñola de Bromatología ha sido conce
dido al Veterinario municipal don 
Eduardo Chamorro, y propor^r se fe
licite a dicho funcionario.

—A petición del Sr. Canellas se re 
bajó a 10.000 pesetas la subvención 
propuesta por la Comisión de Gober
nación en la cantidad de 2C 000 pe
setas, al Asilo-Cuna de San Antonio.

—Dada cuenta del dictamen por el 
que se propone que la Corporación 
abone el impuesto de Utilidades-co
rrespondiente a las gratificaciones 
percibidas por los funcionarios hasta 
el 31 de diciembre de 1951, y quí 
sea satisfecho por los beneficiarios a 
partir de 1.? de enero de 1932; a pe
tición del Sr. Vera se puso a votación 
el dictamen con la fórmula de que lo?, 
que dijeran sí, aprobaban el mencio
nado dictamen, y los que no, lo des
estimaban. Votaron afirmativamente 
los señeros Noaillcs, Serrano, Bolsa, 
Caibonell, Sanz, Dé la Aldea- y Con 
di (total 7), y negativamente los se
ñores Rodríguez Campoamor, Nasa
rre, Egido, Marco, Martínez Barra 
do, Torres, Blasco del Cacho, Rodrí
guez Pérez, Sebastián, Guiu, Vera, 
Canellas y Alcalde (total 13), que
dando desestimado él dictamen.

—Conceder el disfrute de quinque
nios a las funcionariSs encargadas 
del impuesto de lujo, sin que ello sig
nifique reconocimiento de ningún 
otro derecho que pudiera alegarse. El 
Sr. Conde, como Presidente de la Co
misión de Gobernación, presentó la 
siguiente enmienda: “Ni equipara
ción 3 funcionarios administrativos 
en sueldos, gratificaciones y ascen
sos”. Aprobándose el dictamen con 
la citada enmienda.

—Dada cuenta del dictamen por el 
que se propone que los Practic3ntes, 
de Guardia de la Beneficencia Muni
cipal perciban el mismo haber que 
los Practicantes de Zona, fué puesto 
a votación 3 petición del Sr. Cane
llas, con la fórmula de que los que 
dijeran si, aprobaban el dictamen, y 
les que no, lo desestimaban. Votaron 
afirmativamente los Sres. Noaílles, 
Serrano, Rodríguez Campoamor, Bol
sa, Carbonell, Marco, Torres, Sanz, 
De la Aldea y.Conde (total, 10), y ne
gativamente los Sres. NasSc*-", Egido. 
Martínez Barrado, Blasco del Cacho, 
Rodríguez Pérez, Sebastián, Guíu, 

'Vera, Canellas y Alcalde (total 10), 
por lo que quedaron empatados, de
jando el dictamen, al no ser decía 

rado de urgencia, pendiente de reso
lución para el próximo Pleno.

—Desestimar petición de los pesa
dores del Matadero, que interesaban 
aumicnto de sueldo y prórroga en la 
fecha de jubilación, por haberse re
gulado con carácter general los suel
dos del personal obrero y no proceder 
la modificación de la edad para las 
jubilaciones forzosas.

—Dada cuenta del dictamen por el 
que se propone no se proceda al 
aumento de sueldo propuesto para el 
Guarda mayor de Montes, por no con
siderarlo oportuno, fué puesto a vo
tación con la fórmula de que los que 
dijeran si, aprobaban el dictamen, y 
los que no, lo desestimaban. Votaron 
afirmativamente los Sres. Serrano, 
Bolsa, Nasarre, Martínez Barrado, 
Blasco del Cacho, Rodríguez Pérez, 
De la Aldea, Sebastián, Guiu, Veía. 
Conde, Canellas y Alcalde (total, 13), 
y negativamente los Sres. Noaílles, 
Rodríguez Campoamor, Carbonell, 
Egido, Marco, Torres y Sanz (to
tal 7), por lo que quedó aprobado 
el dictamen.

—Quedar enterada de la creación 
por el Ministerio de Educación Nacio
nal del Patronato del Castillo de la 
Aljafería.

—«Consignar en el (presupuesto para " 
1952 la cantidad necesaria para gra
tificar al personal que asiste de gala 
a los actos corporativos,. a fin de 
que los dos porteros cobren 15 pe 
setas por acto 3 que asistan, y los 
porlatimbales, maceros y ordenan
zas, 7’50 pesetas cada uno en cada 
actuación.

—Aprobar 13 regulación propuesta 
para el ascenso- de los muchachos ci
clistas a las vacantes que se produz
can en el Cuerpo de Ordenanzas.

—Consignar en el presupuesto para 
1952 la cantidad de 3.000 pesetas para 
gratificar al Oficial administrativo 
encargado de la Secretaría en la tra
mitación de los expedientes discipli
narios, exclusivamente para el año 
próximo. ‘

Nombrar Portero I." del Matadero 
municipal a D. Manuel Villanueva 
Gray, y portero de 2.*, a D. Lucio 
Ruiz Rubio. El señor Conde, como 
Presidente de la Comisión de Gober
nación, propuso que se modifique el 
dictamen en el sentido de suprimir 
ti último párrafo, o sea el que dice 
so le conceda al Portero 1.a el dere
cho a optar por la puerta en que de
see prestar sus servicios, aprobán
dose dicha propuesta unánimemente

—Que la indemnización que por 
casa-habitación sé abona a los porte
ros de escuelas, sea elevada a 600 pe
setas 3nuales,
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—Quedar enterada de los diversos 
aspectos que, en relación con el Canal 
Imperial de Aragón, presenta el Con
cejal delegado en aquella Junta, don 
Francisco Sanz.

—Desestimar la petición formulada 
por D. José Zubález y demás firman
tes de la instancia, por haber sido co
locado D. Félix Baile Benedi en ei 
núm. 53 del escalafón del Cuerpo de 
Matarifes, o sea en el mismo que te
nía cuando la Corporación municipal 
le concedió licencia ilimitada con ca
rácter de excedencia.

—Dada cuenta del dictamen por el 
que se proponía se reconozcan, a efec
tos de quinquenios, los servicios pres
tados al Estado por D. Félix Navarro, 
Ayudante de Ingeniería, a petición 
del Sr. Verá fué puesto a votación 
el dictamen con la fórmula de que 
los que dijeran que si, aprobaban el 
dictamen, y los que dijeran que no, 
¡o rechazaban. Votaron afirmativa
mente los Síes. Noajlles, Serrano Ro
dríguez, Campoamor, Bolsa, Masarte, 
Carbonéll, Egido, Marco, Miartinez 
Barrado, Torres, Sanz, Rodríguez Pé
rez, De la Aldea, Sebastián, Guiu y 
Conde (total, diecisiete), y negativa
mente los Sres. Blasco del Calcho, 
Veía, Candías y Alcalde (total cua 
tro), por lo que quedó aprobado ei 
dictamen.

—desestimar recurso de reposición 
interpuesto por D. Eduardo Respaldí- 
za contra acuerdo desestimatorio de 
dejar en suspenso la anulación de 
su toma de posesión como Inspector 
municipal veterianario, por no haber 
Variado las circunstancias que moti
varon el'acuerdo recurrido. Votó en 
contra de este dictamen el Sr. Mar
tínez Barr'ado.

—Quedar enterado de la comunica
ción recibida de ,1a Junta Municipal 
del Censo Electoral, manifestando el 
resultado oficial de las elecciones a 
Concejales últimamente celebradas, y 
la desestimación de un recurso plan
teado tontra la validez de la elección 
en el tercio de representación sin
dical.

—Dada cuenta del dictamen por el 
que se propone aumento de sueldo a 
14.000 ptas. de los Inspectores muni
cipales de Sanidad, en atención a los 
servicios que realizan, el Sr. Cane- 
llas pidió se pusiera a votación el 
dictamen con la fórmula de que los 
que dijeran que sí, aprobaban el ex
pediente, y los que dijeran que no, 
lo rechazaban. Votaron afirmativa
mente los Sres. Ncailles, Rodríguez 
Campoamor, Bolsa, Carbonéll, De la 
Aldea y Conde (total, seis), y negati
vamente, les Sres. Serrano, Nasarre, 
Egido, Marco, Martínez Barrado, To

rres, Sanz, Blasco del Cacho, Rodrí
guez Pérez, Sebastián, Guiu, Vera, 
Candías y Alcalde (total, catorcé), 
por lo que quedó desestimado el dic 
tamen. '

—Contratar directamente con la 
Casa Erebus, ,S. A., la ejecución de 
la obra de instalación y reparación 
de la calefacción de la Casa Amparo, 
por un importe de 236.394’14 ptas. ,

—Dada cuenta del dictamen por el 
que se propone se incremente en un 
í por 100 el presupuesto de los sumi
nistros a la Corporación y se ingre-. 
se en el Montepío de Funcionarios 
Municipales, para aumentar los in
gresos del nTismo, fué puesto a vota
ción el dictamen con la fórmula de 
que los que dijeran que si, lo apro
baban, y los que dijeran que no, lo 
desestimaban. Vetaron afirmativa- 
menta los Sres. Noailles, Serrano. 
Bolsa, Carbonéll, Marco, Sanz, Rodrí
guez Pérez, De la Aldea, Sebastián y 
Conde (total diez), y negativamente 
los Sres. Rodríguez Campoamor, Na
sarre, Egido, Martínez Barrado, To
rres, Blasco del Cacho, Guiu, Vera, 
Canellas y Alcalde (total diez), por lo 
que quedaren empatados, dejando el 
dictamen, al no ser declarado de ur
gencia, pendiente de resolución para 
el próximo Pleno.

—Dada cuenta del dictamen por el 
que se proponía la concesión de la 
Medalla de Plata de la Ciudad al vo
luntario del 18 de Julio de 1939 don 
Joaquín Martínez Ayete, fué puesto 
a votación, pbteniéndose 20 bolas; 
blancas, igual al número de asisten
tes a esta sesión, por lo cual fué 
iprobado el dictamen.

. —Acceder al acuerdo del Cabildo 
Metropolitano y se ceda al mismo 
una reproducción de la bandera de 
la ciudad para colocarla frente la 
Santa Capilla del Pilar, combinada 
con la de España y cerca de las de 
América y Filipinas.

—Quedar enterado de haber sido 
designado por la Dirección General 
de Administración Local Interventor 
de Fondos de nuestro Ayuntamiento, 
con carácter interino, D. Manuel Ro
mero Montero.

—Dada cuenta del dictamen por el 
que se propone que la Corporación 
procedí a la contratación de un se
guro colectivo de vida de tipo corpo
rativo a favor de los funcionarios, a 
a percibir en el momento, dé su fa
llecimiento, a petición del Sr. Canc- 
llas fué puesto a votación el dictamen 
con la fórmula de que los que dijeran 
sí, aprobaban el mencionado expe
diente, y los que no, lo desestimaban. 
Votaron afirmativamente, los seño

res Ncailles, BolsS, Carbonéll, Conde 
(total cuatro), y negativamente los 
Sres. Serrano, Rodríguez Campoamor, 
Nasarre, Egido, Marco, Martínez Ba
rrado, Torres, Sanz, Blasco del Ca 
cho. Rodríguez Pérez, De la Aldea, 
Sebastián, Guiu Vera, Canellas y Al
calde (total dieciséis), por lo que 
quedó rechazado el dictamen.

—Contestar a D. Luis García Molina 
en el sentido de que cuando se haya 
construido en terreno de su propie- 
ciad de la calle de San Ildefonso, se 
llevará a cabo el correspondiente ex
pediente de expropiación de los te
rrenos que hayan de pasar a vía pú
blica.

—^Expropiar la finca núm. 7. de la 
plaza del Pilar por hallarse afectada 
en su totalidad al proyecto de Ave
nida de las Catedrales.

—Ampliar el acuerdo plenario de 
11 de mayo pasado, sobre permuta 
de terrenos entre las MM1. Dominicas 
y la Corporación con, motivo de las 
normas dictadas por la Dirección Ge
neral de Administración Local.

—Desestimar la petición de D. Ri
cardo Bayod Usón sobre cesión o ven
ta del solar propiedad de esta Corpo
ración, en la calle de Orense, p o r 
prohibirse taxativamente la adjudica
ción directa por la Ley de Régimen 
Local.

—Quedar enterada, para su cons
tancia oficial, del texto de la Ley de 
19 de diciembre de 1951, por la que 
se autoriza la cesión de los edificios 
y terrenos de la Facultad de Veteri
naria a favor de la Corporación.

—Poner a nombre de los hijos de 
D. Victoriano Viñas Agudo la casa 
núm. 3 dé la manzana 92 de la Ciu
dad Jardín, por fallecimiento de éste.

—Dada cuenta del dictamen por el 
■cual se propone las rentas que han 
de cobrarse por el arriendo de los 
pisos del edificio del Mercado de San 
Vicente de Paúl, fué puesto a vota
ción haciéndolo a favor del expedien
té nueve señores Concejales, y en 
contra once, por lo que fué desesti
mado el aludido dictamen.

—Que el ingreso que la Corpora
ción ha obtenido con motivo de 13 
ic-ciente subasta del grupo dé vivien
das económicas “Francisco Franco”, 
sea puesto a disposición de los fines 
que tiene encomendados esta Comi
sión, una vez atendidas las obliga
ciones que interiormente haya podi
do contraer la Corporación con cargo 
a este ingreso. El Sr. Canellas propu
so que se añada al final del dictamen 
ia siguiente frase: “...y a tales efec
tos se confeccione un presupuesto 
extaordinario destinado a comenzar 
la construcción del proyecto aproba

/ • , ■ 1
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do por el Ayuntamiento de 8.890 vi
viendas en un decenio”. Fue aproba
da la propuesta mencionada.

—El Sr. Sebastián rogó que se 
haga presente el agradecimiento a 
la Obra “18 de Julio” por los exce
lentes servicios prestados durante el 
tiempo que tuvo encomendada la 
asistencia médico-quirúrgica a los 
funcionarios municipales. Y asi se 
acordó.

—El Sr. Guiu también rogó que la 
Comisión de Gobernación traiga cuan
to antes el proyecto de reorganización 
de servicios, para evitar las actuales 
desigualdades de sueldos y jornales. 
Recogió el ruego el Sr. Conde, quien 
dijo lo trasladaría a la Comisión.

Se levantó la sesión a las veintiuna 
horas y veinte minutos.

Zaragoza, 14 de enero de 1952.— 
V,e B.^ El Alcalde, José María Gar- 
cia-Belenguer.—El Secretario gene
ral, Luis Aramburo.

Nüm. 2.335

Alcaldía de la S. H. e ¡ Ciudad _ 
de Zaragoza

“Los Tranvías de Zaragoza”, So
ciedad Anónima, ha presentado un 
proyecto de prolongación de la linea 
de tranvía número 1, Bajo Aragón, 
hasta la Facultad de Veterinaria, a 
fin de obtener la correspondiente 
concesión administrativa, cuya peti
ción se hSce pública en cumplimien
to de lo preceptuado en el art. 64 
de la Ley de 13 de abril de 1877, se
ñalándose un plazo de treinta días 
a partir del siguiente al en qut 
aparezca el presente anuncio en el 
“Boletín Oficial del Estado”, para la 
admisión de otras proposiciones qut: 
puedan mejorar la de que se trata. •

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 14 de mayo de 1952.— 
El Alcalde, Julián Abril.

Núm. 2.325

Delegación Provincial de Trabajo

Habiéndose observado una errata 
en la publicación que de la Orden mi
nisterial de 7 de abril último, sobre 
salarios-base a efectos de indeminizS- 
ción en el Seguro de Accidentes de 
.Trabajo en la Agricultura, efectuó el 
“Boletín Oficial” de la provincia nú
mero i 14, de 17 de mayo corriente, 
se rectifica por medio de la pre
sente:

Donde dice: “Alimentación: Ateca, 
Calatayud y la Almunia de Doña Go- 
dina, debe decir: “Alimenta

ción: AtecS, Calatayud y La Almunia 
de Doña Godina, 12’68”.

Zaragoza, 19 de mayo de 1952.— 
El Delegado provincial de Trabajo, 
Pelayo González de Lena y Díaz.

Núm. 2.326
Instituto Nacional de Colonización

Rectificación)

Se anuncia concurso público para 
la ejecución por contrata de las obras 
de pontón sobre el rio Jalón en la 
finca “Contamina” (Zaragoza).

El presupuesto de ejecución por 
contrata de las obras indicadas as
ciende a 311.253’94 pesetas.

El proyecto y el pliego de condi
ciones del concurso, en el que figura 
el modelo de proposición, podrán , 
examinarse en las oficinas centrales. ' 
del Instituto Nacional de Coloniza
ción, en Madrid (Paseo de la Castella
na, núm. 31), y en la Delegación de 
dicho Organismo,' en Zaragoza (Ge
neral Mola, 2), durante los días há
biles y horas de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del 
resguardo de haber constituido una 
fianza provisional de 6.225’08 pías., 
deberán presentarse en cualquier^ de 
las oficinas indicadas, antes de las 
doce horas del día 3 de junio de 1952, 
y la apertura de los pliegos tendrá 
lugar en las oficinas centrales, a las 
once horas del día 6 de dichos mes 
y año. .

. Madrid, 16 de mayo de 1952.—El 
Ingeniero Subdirector de Obras, José 
García Atance.

Núm. 2.331

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Nota-anuncio
D. Pedro Gálligo Kolly solicita auto

rización para establecer una línea 
eléctrica de alta tensión a una finca 
de su propiedad en término munici
pal de Quinto de Ebro.

La línea deriva de la de Quinto de 
Ebro a Fuentes, propiedad de “Rivera, 
Bernad y Compañía”; tiene una lon
gitud de 1.940 metros; consta de die
ciséis alineaciones rectas, y cruza el 
camino de l^ediana a Quinto, la ca
rretera de Zaragoza a Castellón, en 
el Km. 39’900, el ferrocarril de Ma
drid a Barcelona, en el Km. 283’136, 
y varios caminos; la tensión de la lí
nea será de 10.000 voltios, y la po
tencia a transportar, de 30 K.V.A.

Se solicita la imposición de servi
dumbre de p3so de corriente sobre 
los terrenos de dominio público y pri

vado que figuran en la relación que 
se publica a continuación.

L.o que se hace público para que 
en el plazo de treinta días, contados 
a partir de la publicación de esta 
nota-anuncio en el “Boletín Oficial-’ 
de la provincia, puedan presentar re
clamaciones los que lo estimen con
veniente, quedando el proyecto a dis
posición del público en las oficinas 
de la Jefatura de Obras Públicas 
(Santa Cruz, núm. 19) durante las 
horas hábiles de despacho.

Zaragoza, 18 de mayo de 1952.— 
El ingeniero Jefe, José Oriol.

♦ * *
RELACION DE PROPIETARIOS 

Término municipal de Quinto de Ebro
1. Ayuntamiento de Quinto de 

Ebro.
2. Camino de Mediana a Quinto.
3. Angel Di3rte.
4. José Miguel Abenia.
5. Angel Mizaball.
6. Carretera de Zaragoza' a Cas

tellón.
7. Salvador Indalaturre. '
8. Francisco Matías.
9. Ferrocarril de Madrid a Bar

. celona.
10. Camino del Molino.
II. Pedro Gálligo.

Núm. 2.352

Registros de la Propiedad 
y Mercantil, de Zaragoza

Desde el día 2 de junio próximo 
estas oficinas funcionarán en el piso 
2.9 izquierda de la casa número 40 
de la calle Mayor.

Zaragoza, 23 de mayo de 1952.— 
El Registrador, Juan José García.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla- 
rr entarios, se hallan expuestos al pu- 
baco, en la Secretarla de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes docu: 
merttos para 1952, pudiendo presen
tar los vecinos .contra aquéllos ISs re
clamaciones que estimen convenien
tes.
.ApéMic? de amillaTamiento por urbana 

2.259.-Epila (Año 1953)
Apmdtce al amillarainiento

2.;60.— Las Pedresas 
¿Apéndice al amillaramiento de rústico • 

2.259. —Epila (Años 1952 y 1953
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Cuentas de presupuestos carcelarios.
2.269. —Eje a de los Caballeros 

Cuentas de presupuestos del Juzgado 
comarcal '

2.269. —Ejea de los Caba leros 
Cuenta general de presupuesto

2.271. —Caietias (Año 1951) 
2.296. — Fabara (Añu 1951) 
2.345.—Vistdbelia
2.348. —Paré cm liosde la Ribera

. u-ntas muntctpalei
2.270. —Fombuena (Año 1951) 
2.347.— Alfajaiin
2 348.—Paracuellos de la Ribera

Cuentas de caudales 
2.271. —Carenas (Año 1951) 
2.346.—Vil anueVa de Gallego 
2.348. — Parátueilus de la Riueia

Cuenta del patrimonio municipal 
2.271. —Carenas
2.296. -Fabara (Año 1951) 
2.346. —Vnlanueva de Gál ego 

(iZpcd.icmes de transferencia de crédUc 
2.345.—Vistabelia

KxpfdU’nteb de hahilUación de creaUo
2.297. —Cinibal a

impuestos sobre vinos
2.344. - Longares 

Liquidación del presupuesto y rela
ción de deudores y acreedores 

2.270. —Fombuena (Año 1951) 
2.347.—Alfajaiín 
2.348. —Paracuellos de la Ribeia 
2.349.—Riela (Año 1951)

Presupuesto municipal ordinario
2.341. —Purroy ,

Rectificación de Inventario 
, 2.269.—Ejea de los Caballeros
. * * ♦

Núm. 2.298
LUMPIAQUE

Autorizada por las Autoridades su
periores competentes la monda y se
cularización del antiguo cementerio 
Católico de esta villa, situado en- la 
-calle de Afueras, se requiere por 61 
presente a los familiares y deudos 
de los que en él recibieron sepultura 
para que en el término de un mes, 
contado desde el día siguiente al en 
que este anuncio aparezca inserto en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
recojan los restos mortales y los tras
laden al actual Cementerio, adverti
dos que pasado dicho plazo se proce
derá, por orden de este Ayuntamien
to, a la recogida de los que no hayan 
hecho uso, depositándolos en eí osa
rio común.

Lumpiaque, 19 de mayo de 1952.— 
El Alcalde ejerciente, Luis González.

Núm. 2.343
MALEEN

Copia de la Tabla municipal de valo
res del amillaramiento ,

"Servicio de Amillaramiento.—Dele
gación de Hacienda.—Zaragoza.— 
■labia municipal de valores unitarios 
de riqueza de las tierras del término 
municipal de Mallén, según sus culti
vos o aprovechamientos y sus clases, 
y los valores medios por cabeza de 
ganadería, que se remite a la Junta 
Pericial para su tramitación según 
las normas establecidas en la Orden 
ministerial de 28 de noviembre de 
1951 y 25 de junio de 1943.

(Cultivo o aprovechamiento; clases, y tipos unitarios 
de riqueza) ■

Cereal riego: Primera. 1.300 pe
seta .

Cereal riego: Segunda. 1.000.
Cereal riego: Tercera. 700.
Cereal riego eventual: Unica. 550.
Viña regadío: Unica. 700.
Olivar regadío: Unica. 600.
Cereal secráno: Primera. 195.

. Cereal secano: Segunda. 125.
Cereal secano: Tercera. 55.
Viña secano: Unica. 350.

, Olivar secano: Unica. 300.
Rasos puro pastos: Unica, 20.

Ganado lanar
Vacuno, 250 pesetas. •
Caballar, 250.
Mular, 300.
Asnal, 100.

Ganado granjeria
Vacuno, 350 pesetas. *
Lanar, 25.
Cabrío, 30.
Cerda, 110.
Todas estas cantidades constituyen 

la nuev3 Tabla municipal de valores, 
señalada por’ el Servicio de Inspec
ción del Amillaramiento.—Zaragoza, 
28 de abril de 1952.—El Inspector de 
Amillaramiento, Cruz Jesús Jiménez 
Ortigosa. (Rubricado).—Hay un sello 
en tinta que se lee: “Delegación de 
Hacienda de Zaragoza.—Servicio de 
Amillaramiento”.

Es copia fiel y exacta de su ori
ginal.

Se anuncia al público por medio del 
“Boletín Oficial” de 13 provincia para 
que llege a conocimiento de los con
tribuyentes, y puedan éstos, en un 
plazo de quince días, formular recla
maciones. .

Mallén, 20 de mayo de 1952.—El 
Alcalde, Antonio Laportav

Núm. 2.342
PRADIELA DE EBRO

Por dimisión voluntaria del que la 
desempeñaba, se titila vacante la pla
za de Aguacil-voz pública de este 
Ayuntamiento, con el haber anual de 

4.500 pesetas, satisfechas por trimes
tres vencidos del presupuesto munici
pal; y para su provisión en propie
dad se abre concurso por término 
de treinta días hábiles, contados des
de el siguiente al en que. aparezca 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia.

Los que aspiren a la referida plaza 
deberán ser mayores de 23 años, y 
menores de 35, así como saber leer 
y escribir correctamente y las cuatro 
reglas aritméticas como mínimo; di
rigirán sus instancias, escritas de su 
puño y letra, a esta Alcaldía, debida
mente reintegradas con arreglo 3 la 
vigente Ley del Timbre, juntamente 
con las certificaciones siguientes:

a) De antecedentes penales.
• b) De nacimiento.

c) De buena conducta y adhesión 
al Movimiento nacional.

d) Facultativo que acredite no 
padecer defecto físico que 
le impida para el ejercicio 
del cargo.

La plaza será provista con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley de 17 de 
julio de 1947 y Orden del Ministerio 
de la Gobernación de 30 de octubre 
do 1939.

Pradilla de Ebro, 21 de mayo de 
1952.—El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES
Núm. 2.292 

CAJA DE RECLUTA NUM. 42
ZARAGOZA

ASCASO FONDON (Antonio), hijo 
de Antonio e Isabel, natural de Za
ragoza, provincia de id., de estado 
scltero, de 22 años de edad, profe
sión estudiante (no constan más da
tos), que se ausentó de, esta capital 
en el mes de septiembre de 1949, 
hallándose últimamente domiciliado 
en Venezuela, sujeto a ^xjpedient ; 
por haber faltado a concentración 
en la Caja de Recluta núm. 42, y que 
dispone la Orden de 31 de diciembre 
de 1951 (“Diario Oficial” núm. 5 de 
1952), comparecerá en el pl3zo de 
treinta días ante el señor Juez ins
tructor, Comandante de Artillería. 
D. Julián Blánquez Lasheras, con 
destino en la citada Caja de Reclu
ta, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo efectúa.

Zaragoza, veintiuno de mayo de 
mil novecientos cincuenta y dos.—El 
Comandante-Juez instructor, Julián 
Blánquez Lasheras.
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JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 2.356
JUZGADO NUM. 2

D. Mariano Jiménez Motilva, Magis
trado, Juez de primera instancia 
con jurisdicción prorrogada para el 
Juzgado número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado s& 

tramitan diligencias preparatorias de 
ejecución instadas por D. Eloy Aznar 
Val contra D. Luis Arruga Gracia, con
tratista de obras, que tuvo §u domi
cilio en esta ciudad y cuyo actual pa
radero st ignora; habiendo acordado 
publicar el presente tdicto citando 
por segunda vez al expresado señor 
Arruga [jara que el dia 31 del actual, 
a las once horas, comparezca ante 
este Juzgado al objeto de reconocer, 
bajo juramento indecisorio, como 
suya legítima la firma que , con su 
nombre y apellido figura al pie del 
'•acepto" en una letra de cambio li 
brada contra él por el Sr. Aznar el 
22 de febrero de 1950, por 3.300 pe
setas, con vencimiento el 25 de mar
zo del mismo año, apercibiéndole de 
que de no comparecer será declarado 
confeso a los ‘efectos de despachar la 
ejecución.

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
m3yo de mil novecientos cincuenta y 
dos.—Mariano Jiménez.—El Secreta
rio, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES 
Núm. 2.355

JUZGADO NUM. 3
[). Avelino Vilas Ferrando, Juez mu

nicipal del Juzgado número 3 de 
les de Zaragoza;
llago saber: Que en el juicio de 

cognición a que luego se hará men
ción se dictó la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, 
copiados literalmente, dicen asi.
“Sentencia.—En la ciudad de Za

ragoza a 24 do abril de 1952.—El 
^cñor 0 Avelino Vilas Ferrando, 
Juez municipal del Juzgado número 
2 de la misma; habiendo visto el 
presente proceso de cognición segui
dos entre partes, de una, como de
mandante, doña Francisca Casado 
Herrero, viuda, de esta vecindad, do 
miciliada en calle Escuelas Pías, nú
mero 40, 1.9, y de otra, como de
mandados, herederos de doña Do
lores Bruned, en rebeldía, sobre re - 
visión de alquileres, y...

Fallo: Que, estimando como esti ■ 
mo la demanda interpuesta por doña 
Francisca Casado Herrero contra 
los herederos de doña Dolores Bru- 
red, debo declarar y declaro que la 
renta que corresponde sea abonada 
por la demandante, como arrendata

ria del piso primero de la casa nú
mero 40 (también designada por Cer- 
dán, 31), es la de 87*50 pesetas al 
mes, equivalente a la renta declara
da a la Hacienda, con imposición de 
costas a los demandados.

Asi por esta mi sentencia lo pro- 
t-uncio, mando y firmo.—Avelino Vi- 
las". (Rubricado).

Y para que sirva de notificación a 
¡os demandados rebeldes, herederos 
de doña Dolores Bruned, expido el 
presente en Zaragoza a ventitrés d1 
mayo de mil novecientos cincuenta 
y dos.—El Juez municipal, Avelino 
Vilas Ferrando.—El Secretario, (ile
gible).

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.340

Notaría de D. Manuel Ramos Armero

SOS DEL REY CATOLICO
D. Manuel Ramos Armero, Notario 

del Ilustre Colegio de Zaragoza, 
con residencia en Sos del Rey Ca
tólico: %
Hago saber: Que con fecha de 10 

de mayo de 1952, y a instancia de 
D. Celestino Mayayo Aznárez, veci
no de Layana, he iniciado acta de 
notoriedad para hacer constar en el 
Registro la mayor cabida de las fin
cas siguientes: * ' 

1. Campo en la partida de “For- 
tumpérez”, o “Juntumpérez”, de ca
bida dos hectáreas cincuenta áreas; 
linda: Norte, Javier Martin; Sur y 
Este, Patrocinio Sanz, y Oeste, ace
quia Samper. Figura en el Registra 
con una hectárea cuarenta y tres 
áreas dos centiáreas, y estos linde
ros: ^orte, Antonio Malrtin; Sur, 
Domingo Salvo; Este, inculto, y Oes 
te, Vicente Pueyo.

2. Sitio de corral en la partida 
de “Barbera", conocido por “Corra! de 
Otor", de cabida echo hectáreas se
tenta y cinco áreas; linda: Norte. 
Leoncio Aybar; Sur, acequia de la 
de “Zutilla"; Este, Juan Mayayo, y 
Oeste, estanca. Figura en su titulo 
anterior con una cabida de cuatro- 
hectáreas veintinueve áreas diez cen- 
tiáreas, y estos (linderos: Norte, 
Francisco Mónguilán; Sur, ^cequia 
de “Zutilla"; Este, Juan Mayayo, y 
Oeste, estanca.

3. Corral de dormir ganado y dos 
sitios más en la partida de “Val de 
Báñales", conocido por “Corral de 
Val de Báñales”, de cabida diciocho 
hectáreas; linda: Norte, camino; 
Sur, camino de Ejea; Este, Puey- 
Báñales, y^ Oeste, 'teireno común. 
Figura en el Registro con una cabida

de siete hectáreas noventa y tres 
áreas y setenta y tres centiáreas, y 
les mismos linderos.

4. Campo er^ la partida de “Val 
de Báñales”, conocido por el campo 
c'e camino de Biota, de cabida diez 
hectáreas: linda: al Norte, Marcelino 
Olóriz; tur, camino de Báñales a 
Layana; Este, Valentín Muruzbal, y 
Oeste, María Bergesi Figura en e' 
Registro con una cabida de cuatro 
hectáreas cincuenta centiáreas, y 
estos linderos: Norte, Pedro Cortés; 
Sur, camino; Este, tierra de la Ba
sílica de la Virgen de Báñales, y 
Oeste, carretera de Biota.

5. Campo, llamado de la “Porti
lla” en "Val de Báñales”, de cabida 
ocho hectáreas: linda: Norte, Félix 
Lizalde Asín.; Sur, Gaudencio Cortés; 
Este, Melchor Casáus, y Oeste, ca
mino de Zaragoza. Figura en el Re 
gistro con cuatro hectáreas cincucn 
ta centiáreas, con estos linderos- 
Norte, José Lizalde; Sur, Puy-reme- 
ro e Ignacio Giménez: Este, camino 
de Ejea, y Oeste, camino de Zara 
goza.

6. Campo en la partida de la 
“Nava”, “Concejo o Val de Báñales”, 
de cabida dos hectárcas;'linda: Ñor e, 
camino; Sur, Tomasa Giménez; Este, 
Jcrónima Sánchez, y Oeste, Joaquín 
Ezquerra. Figura en el Registro con 
vna cabida de una hectárea catorce 
áreas y cuarenta y dos centiáreas, y 
estos linderos: Norte, Esteban Be- 
guerra; Sur, Miguel üizaltié; Este, 
Ignacia Pueyo, y Oeste, Antonio 
Mayayo.

7. Campo llamado del "Peñón”, 
en “Val de Báñales”, de cabida dos 
hectáreas setenta y cinco áreas; lin
da: Norte, Celestino Mayayo: Sur, 
acequia Samper; Este, María Befges, 
y Oeste, Jcrónima Sánchez. Figura 
en d Registro con una cabida de una 
hectárea cuarenta y tres áreas tres 
centiáreas y estos linderos: Norte, 
Juan Mayayo: Sur, José Lizalde; Es
te, Ignacio Pueyo, y Oeste, acequia 
Samper.

8- . Campo en “Val de Báñales’-, 
conocido por “Foradado", de cabida 
tres hectáreas; linda: Norte, Esteban 
Cortés; Sur, Puy -foradado; Este, he
rederos de Ignacio Calvo, y Oeste.' 
Celestino Mayayo. Figura en el Re
gistro con una cabida de una hectá
rea catorce áreas cuarenta centi
áreas. y estos linderos: Norte, Salva- 
oor Ezquerra; Sur, Puy-foradado; 
Este, Ignacio Calvo, y Oeste, terre
no inculto.

9. Campo en la misma partida y 
conocido por el mismo nombre que 
el anterior y de igual cabida real y 
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legistral; linda: Norte y Sur, Celes
tino Mavayo; Este, Esteban Cortés, 
y Oeste, camino. Figura con estos 
linderos en el Registro: Norte, co
mún; Sur, inculto; Este, Salvador 
Ezqucrra. y Oeste, carretera de Un- 
castillo. ■ •

10. Campo en la -misma partida 
y punto que los anteriores, de cabi
da tres hectáreas; linda: Norte, Teo
doro Cortés; Sur, camino, y al Este 
y Oeste, Celestino Mayayo. Figura 
en el Registro con una cabida, de una 
hectárea catorce áreas cuarenta ccn- 
tiáreas, y estos linderos: Norte, To
más Lamarca; Sur, carretera de Eio
ta; Este, Puy'-foradado, y Oeste, in
culto. ■ .

11. Corral con era de trillar m 
la partida de “Pericaibas”, conocido 
por “Barrera de Guinda”, de cabida 
veinte áreas; linda: Norte y Oeste, 
Josefina Mayayo; Sur, camino, y 
Este, Joaquín López. Figura ea (1 
Registro con una cabida de nueve 
hectáreas quince áreas cuarenta v 
tres centiáreas, y estos linderos: .Nor
te, Sur y Oeste, monte común, y Es
te, Joaquín López.

12. Corral y cabaña en la partida 
de “llor”, conocida pof “Corral Pe- 
chaz”, de cabida cincuenta cent;- 
áreas; linda: Norte, Este y Oeste Jo
sefina Mayayo, y Sur, . Leoncio Avbar. 
Figura en el\ Registro con una cabi 
da de veintidós hectáreas dos áreas 
y setenta y cinco centiáreas, y éiHts 
linderos: Norte y Oeste, comunes de 
“Pericaibas”; Sur, Manuel Mongui- 
lán, y Oeste, Josefina Mayayo.

1. 3. Trozo de monte en la “Certe
ra”, partida de su nombre, de cabi
do setenta hectáreas; linda: Norte, 
Antonio Mola; Sur, Valentín Muruzá- 
bal; Este, cabañera, y Oesté, acequia 
camper. Figura en el Registro con 
una cabida de veinte hectáreas se
senta y dOg áreas y dos centiáreas, 
y estos linderos: Norte, Francisco 
Fuertes y Obanás; Sur, Báñales; Es
te, cabañera y monte de Biota, y 
Oeste, acequia Sampcr.

14. Trozo de monte del Busal, en 
la partida del mismo nombre, de.ca- 
Lida treinta y una hectáreas veinti
cinco áreak; linda: Norte, Joaquín 
López; Sur, Celestino Mayayo; Este, 
dicho resto de monte, y Oeste, Leon
cio Aybar. Figura en el Registro con 
una cabida de quince hectáreas 
quince áreas y sesenta y dos centi- 
áreas, y estos linderos: Norte, Patri
cio López; Sur, Antonio Fuertes; 
Este, resto de monte, y Oeste, Ma
nuel Monguilán.
■ 15. Campo en la partida de 
“llor”, Barrera Francisco, de cabida 

cincuenta hectáreas; linda: Norte. 
Tomasa Giménez; Sur, Celestino 
Mayayo; Este, campo Uncastillo, y 
Oeste, Marcelina Olóriz. Figura en el 
Registro con una cabida de veinti
cuatro hectáreas setenta áreas, y es
tos linderos: Norte, Manuel Gay; Sur, 
Vicente Pueyo; Este, dicho Gay, y 
Oeste, Pedro Cortés.

16. Una hacienda en la partida 
de “llor”, llamado “Corral de Santa 
María”, que se compone de corral 
cubierto y descubierto y pajar, de 
.cabida ochenta y siete hectáreas; 
linda: Norte, Joaquín López; Sur. 
monte “llor”; Este, herederos-de Pe
dro Pueyo, y Oeste, Leoncio Aybar. 
Figura en el Registro con una cabi
da de cuarenta y dos hectájeas cln 
cuenta y tres áreas, ochenta y cinco , 
centiáreas, con estos linderos: Nor
te, Patricio López; Sur, Francisco 
Fuertes y otro; Este, viuda de Pas 
cual Casáus, y Oeste, viuda de Ma
riano Monguilán.

17. Campo en Ja partida de “Val 
de Báñales” o “Certera”, conocido 
por “Varelia de Galván”, de sesenta y 
dos áreas cincuenta centiáreas; lin
da: Norte y Sur, Celestino Mayayo: 
Este, Tomasa Giménez, y Oeste, Mar
celino Olóriz. Figura en el titula 
anterior con una cabida de treinta y 
cinco áreas setenta y cinco centi- 
áreas.

18. Campo en la partida de la 
“Certera”, conocido por “Obanás”, de 
cabida una hectárea treinta y siete 
áreas cincuenta centiáreas; lindS: 
Norte, Juana Teresa Pemán, antes 
Antonio Fuertes; Sur, Celestino Ma 
yayo; Este, Teresa. Pemán^ y Oeste, 
Antonio Fuertes. Figura con una ca
bida de setenta y* ocho áreas setenta 
y cinco centiáreas.

19. Campo en la misma partida v . 
conocido por el mismo nombre que 
(1 anterior, de cabida cuatro hec
táreas; Linda: Norte, Celestino Ma
yayo, antes Antonio Fuertes; al Sur 
lo mismo; Este, Teresa Pemán, y 
Oeste, Antonio Fuertes. Figura en el 
titulo anterior con una cabida de dos 
hectáreas veintiocho áreas y ochen
ta y cuatro centiáreas.

20. Campo ion ’ la p a rt tii di a de 
“llor”, conocido por “Santü María”, 
de cabida seis hectáreas; linda: Norte, 
Celestin'o Mayado, antes Juan Ma
yayo; al Sur, lo mismo; al Este, Te
resa Pemán, y Oeste, Antonio Fuer
tes. Figura en el Registro con una 
cabida de dos hectáreas ochenta y 
seis áreas y veinticinco centiáreas. " 

2'1. Cajnpo llamado “Pericaibas”, 
en la partida del mismo nombre, de 
cabida tres hectáreas; linda: por to

dos puntos cardinales, Josefina Ma
yayo^ antes Juan Mayayo. Figura en 
el Registro con una cabida de una 
hectárea setenta y una áreas y se
senta y tres centiáreas.

22. Y campo llamado “Corfalla- 
nas”, en la partida del mismo nom
bre, de cabida diez hectáreas; lin
da: Norte, Este y Oeste, Josefina Ma
yayo, antes Juan Mayayo, y al Sur. 
herederos de Evaristo Sierra, antes 
Evaristo Sierra. Figura en el Regis
tro con una cabida de una hectárea 
setenta y una áreas y sesenta y tres 
centiáreas.

Todas las fincas anteriormente des
critas se hallan enclavadas en tér
mino municipal de Uncastillo (Zara
goza).

Lo que notifico genéricamente a 
cuantas personas tuvieran algún de
recho sobre las fincas, en cumpli
miento de lo dispuesto 'en la regla 
5.? del articulo 203 de la Ley Hipo
tecaria, para que en el plazo de 
veinte dias, a contar desde la publi
cación do este edicto, comparezcan 
ante mi a justificar y exponer sus 
derechos si lo estiman contrario al 
interés del señor requirente en la 
presente acta.

Sos del Rey Católico, 16 de mayo 
de 1952.—El Notario de Sos del Rey 
Católico, Manuel Ramos.

. Núm. 2.351
Comunidad de Regantesde la Hermandad 
de la Acequia de Pedióla y del Cascajo, 

de Pedrola
Por la presente se cita a los seño

res que. componen la Junta genera! 
de la Comunidad para que el día !5 
de junio próximo, a las dicisiete ho
ras del mismo, comparezcan en el 
salón de sesiones (calle 'de Ramón y 
Cajal de esta villa), al objeto de dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el 
articulo 49 de las Ordenanzas por que 
se rige actualmente esta Comunidad, 
advirtiendo que si en dicho día no se 
pudieran tomar acuerdos por no Asis
tir la mitad mlás uno de los que com
ponen la representación, se celebra- 
lá otra en segunda convocatoria una 
hora más tarde, en el mismo local, 
tomándose acuerdos sea cualquiera el 
número de vocales que asista dé los 
diferentes - términos regantes con 
aguas de esta entidad.

Pedrola, 21 de mayo de 1952—El 
Presidente, Manuel Francés.’
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